
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 
DAJ-RC-2328-2015 

Considerando: 

La Gaceta

Por tanto,

Reglamento para el Control de la Contaminación por Ruido 
Objetivo y Alcance

Autoridad competente:

Definiciones

Autoridad competente
Banda de frecuencias:

Bocina de aire



 

Construcción

 Contaminación por ruido:

dB(A)

Decibelio o Decibel (dB)

Demolición:

Derecho de vía pública

 Emergencias:

Emisión
Fuente emisora:

L Equivalente (Leq)

Medición de Ruido

Niveles de excedencia (Lx):

Nivel de presión sonoro (LP)

Periodo diurno: 
Periodo nocturno: 

Persona
Presión sonora ponderada en el tiempo: 

Ruido

Ruidos de baja frecuencia:

Ruido continuo

Ruido ambiental (ruido de fondo)

Ruido intermitente:

Ruido de impacto:

Sonido: 



 

Sonómetro

Zona receptora: 

Clasificación por zonas:

A. Zona Residencial:

a.1) Residenciales: 

a.2) Servicios a la comunidad: 

B. Zona Comercial

b.1) Establecimientos comerciales: 

b.2) Estaciones de servicios de vehículos: 



 

b.3) Servicios Misceláneos comerciales 

b.4) Centros de Recreación y Entretenimiento 

b.5) Servicios comunales 

C. Zona Mixta: 

D. Zona Industrial:

d.1) Establecimientos de carga y descarga: 

d.2) Área Industrial



 

E. Zona agrícola y pecuaria

F. Zona Tranquilidad:

Límites aplicables en zonas que carezcan de Plan Regulador:

Emisión de ruidos:



 

Prohibiciones:

Ente encargado de las mediciones.

De las facilidades para la inspección.

Facultades para concretar la inspección.

Mediciones

Prohibiciones específicas. 

Bocinas, sirenas y similares:

Instrumentos musicales, amplificadores y artefactos similares:

Altoparlantes exteriores, megáfonos y artefactos similares:

Alarmas:

Maquinaria, equipo, abanicos, acondicionador de aire:

Vibración por sonido

Vehículos con altoparlantes:



 

Límites de niveles de ruido.

TABLA N°1

LIMITES DE NIVELES DE SONIDO EN DECIBELES A (dBA)

ZONA RECEPTORA

Día Noche Día Noche Día Noche Día Noche Día Noche

a) Ajuste por ruido ambiental:

b) Ajuste por ruido de impacto.

c) Ajuste por ruido intermitente.

Excepciones



 

Actividades en plazas, parques y estadios:

Tecnología aplicable a las excepciones:

Regulación de ruido en operaciones de carga y descarga.

Control de ruido en construcciones

Violaciones.

Derogatoria:

Vigencia.
La Gaceta


